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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de 
julio del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

EJECUTIVO No. 110013105032-2021-00589-00, con liquidación de crédito y solicitud 
de título judicial. Sírvase proveer. 
 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   
 

AUTO S -  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 

1. CÓRRASE TRASLADO de la liquidación del crédito allegada por la 
ejecutante, vista a archivo 29 del expediente digital, por el término de tres (03) 
días a la ejecutada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 
conforme el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P. 
 

2. Por Secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 7 del auto de 
fecha 13 de julio de 2022, entregando el depósito judicial No. No. 
400100008360442 por valor de SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($600.000.00) al doctor IVÁN MAURICIO RESTREPO FAJARDO, 
identificado con C.C. No. 71.688.624, apoderado de la demandante ENALBA 

ROSA FERNÁNDEZ GAMBOA, conforme el poder expreso visto a archivo 
30 del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


